
Expediente: 8197/15-A3
Carátula: SANCHEZ RAMON MARTIN Y OTRA C/ SANATORIO PARQUE S.A. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/03/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27136568170 - ALDERETE, PAOLA VANESA-ACTOR
27136568170 - SANCHEZ, RAMON MARTIN-ACTOR
20129198703 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -DEMANDADO
20205807056 - GOMEZ HENSON, ANDRES CRISTIAN-DEMANDADO
20324121820 - SANATORIO PARQUE S.A., -DEMANDADO
90000000000 - BRINGAS, MARIA EUGENIA-PERITO
30716271648408 - SANCHEZ, LUCAS MARTIN (MENOR HIJO DE LOS ACTORES)-ACTOR
20341857857 - T. P. C. COMPAÑIA DE SEGUROS S. A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

ACTUACIONES N°: 8197/15-A3

*H104037710651*
H104037710651

JUICIO: SANCHEZ RAMON MARTIN Y OTRA c/ SANATORIO PARQUE S.A. Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N°: 8197/15-A3.

Proveyendo escrito: OTROS - POR: BRINGAS, MARIA EUGENIA - 08/03/2024 19:54.

San Miguel de Tucumán, 12 de marzo de 2024.-

I) Atento lo solicitado por la Perito Médica Pediatra MARIA EUGENIA BRINGAS:

a).- Respecto al anticipo de gastos (art. 391 C.P.C.C.), fíjase el mismo en la suma de $ 40.000 (pesos

cuarenta mil).- Atento a lo resuelto en la Audiencia de fecha 29/02/2024, y lo normado por los arts.
1735 CCCN y 323 CPCCT, intímese a las partes demandadas (Sanatorio Parque S.A., y Dr. Andrés
Cristian Gómez Henson) y a las compañías aseguradoras citadas en garantía (T.P.C. Compañía de
Seguros S.A., y Federación Patronal Seguros S.A), a fin de que en el plazo de tres (3) días, depositen
y/o abonen la suma referida en una proporción del veinticinco por ciento (25%) a cargo de cada una
de ellas (es decir, $ 10.000.- c/u), bajo apercibimiento de aplicación de astreintes.-

b).- Respecto al anticipo de honorarios (art. 390 C.P.C.C.), fíjase el mismo en la suma de $ 80.000.-

(pesos ochenta mil).- Atento a lo resuelto en la Audiencia de fecha 29/02/24, y lo normado por los
arts. 1735 CCCN y 323 CPCCT, intímese a las partes demandadas (Sanatorio Parque S.A., y Dr.
Andrés Cristian Gómez Henson) y a las compañías aseguradoras citadas en garantía (T.P.C.
Compañía de Seguros S.A., y Federación Patronal Seguros S.A), a fin de que en el plazo de tres (3)

días, depositen y/o abonen la suma referida en una proporción del veinticinco por ciento (25%) a
cargo de cada una de ellas (es decir, $ 20.000.- c/u), bajo apercibimiento de aplicación de
astreintes.-

Fecha Impresión
03/05/2025 - 00:22:26



II) Téngase presente y póngase en conocimiento de las partes la entidad bancaria, número de cuenta y
CBU denunciado por la Perito a los fines del pago de los anticipos de gastos y honorarios indicados
supra.-

III) Constituya la Perito Sorteada domicilio digital, bajo apercibimiento de tenerlo constituído en los
Estrados Digitales del Juzgado.-

IV) Asimismo, póngase en conocimiento de la Perito lo ordenado mediante proveído de fecha
01/03/2024, en su punto N.° V. (citación a fin de que comparezca a la Segunda Audiencia que se fija
para el día martes 30 de julio de 2024, a horas 09:00. La misma se llevará a cabo en la Sala de
Audiencias Multifuero N° 1, ubicada calle Lamadrid N° 420, San Miguel de Tucumán).- 8197/15-A3.JPV.
FDO. DR. CARLOS RAÚL RIVAS - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 12/03/2024

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


